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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 20 de junio de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente comisorio, con memorial allegado el 31 de mayo de 2023, por GRUPO JURIDICO 
ESCOLA S.A.S., aceptando el cargo de secuestre que fue ordenado por el comitente.   
La Secretaria, 
  
 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Comisorio No. E0005-22 #004 
Comitente:   Juzgado 40 Civil del Circuito de Bogotá 
Fecha Auto: 22 de junio de 2023. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, SE INCORPORA a 

estas diligencias, el memorial aportado el 31 de mayo de 2023, por el secuestre 

designado por el comitente, GRUPO JURIDICO ESCOLA S.A.S., aceptando el cargo 

encomendado y aceptando la fecha y hora señalada para la práctica de la diligencia 

encomendada. Documentación que se pone en conocimiento de las parte, interesados 

e intervinientes para los fines de rigor.  

 

Al tenor de lo argüido en dicho escrito, infórmesele a dicho secuestre, a través 

de su representante legal ARTURO GASCA GASCA, que esta sede judicial se ubica en 

la calle 8 No. 6 – 89 de La Calera Cundinamarca, remítasele igualmente por secretaría, 

de manera virtual, el link de acceso al comisorio en el que consta la demás información 

solicitada, e igualmente acláresele que deberá aportar los soportes vigentes de 

existencia y representación de la entidad que funge como secuestre, en caso de obrar 

por autorización deberá aportar documento idóneo y demás soportes que acreditan 

calidad e idoneidad. Todo ello de manera digital, al correo 

j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.go.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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